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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05088-40-03-002-2021-00043-00 

DEMANDANTE María Consuelo Urrego Ríos  

DEMANDADOS Andrés Felipe Meneses Ríos y  Lina Yulieth Correa Carvajal 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

  

Lo solicitado en escrito anterior es de recibo, por lo que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BELLO,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se declara terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por María 
Consuelo Urrego Ríos identificada con C.C 21.851.189, en contra de los demandados Andrés Felipe 
Meneses Ríos, identificado con C.C 70.140.329 y  Lina Yulieth Correa Carvajal, identificada con 

C.C. 43.925.047.  
 
SEGUNDO: Se Ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo decretada sobre la quinta 

parte (1/5) en que exceda el salario mínimo legal de la señora Lina Yulieth Correa Carvajal, 
identificada con C.C. 43.925.047. Ofíciese al pagador del empleador MERKAORGANICO NATURAL 
S.A.S. 
 
TERCERO: Se Ordena el levantamiento del embargo de remanentes o bienes que le quedaren al 

demandado Andrés Felipe Meneses Ríos identificado con C.C. 70.140.329, en el proceso ejecutivo 

que cursa en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Medellín con radicado 

2016-00931 y cuyo Juzgado de origen es el Juzgado16° Civil Municipal de Medellín. Ofíciese en tal 

sentido. 

 
CUARTO: En caso de que existieren dineros a ordenes de este Despacho, se ordenará la devolución 

de los mismos a quién se le hubieran retenido. 
 

QUINTO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. Artículo 119 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Oficio Nº  
 
Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS MEDELLIN, 
 
Comunico a ustedes que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por María Consuelo 

Urrego Ríos identificada identificada con C.C 21.851.189, en contra de los demandados Andrés 
Felipe Meneses Ríos, identificado con C.C 70.140.329 y  Lina Yulieth Correa Carvajal, identificada 

con C.C. 43.925.047, por auto de la fecha, se ordenó el levantamiento del embargo de remanentes o 

bienes que le quedaren al demandado Andrés Felipe Meneses Ríos, en el proceso ejecutivo que 

cursa allí con radicado 2016-00931 y cuyo Juzgado de origen es el Juzgado16° Civil Municipal de 
Medellín. 

 

El embargo fue decretado por auto del 03 de mayo de 2021 y comunicado por oficio 210 de la misma 

fecha.  

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 

 
Calle 47 No. 48-51 Bello Oficina 403 Tel. 2725322  

j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Oficio Nº  
 
Señor 

Cajero pagador 

MERKAORGANICO NATURAL S.A.S, 
 

Comunico a usted que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por María Consuelo 

Urrego Ríos identificada identificada con C.C 21.851.189, en contra de los demandados Andrés 
Felipe Meneses Ríos, identificado con C.C 70.140.329 y Lina Yulieth Correa Carvajal, identificada 

con C.C. 43.925.047, por auto de la fecha, se ordenó levantar el embargo que pesa sobre la quinta 

parte (1/5) en que exceda el salario mínimo legal de la señora Lina Yulieth Correa Carvajal. 
 

 

El embargo fue decretado por auto del 03 de mayo de 2021 y comunicado por oficio de la misma fecha.  

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 

 
Calle 47 No. 48-51 Bello Oficina 403 Tel. 2725322  

j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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